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RESOLUCION No. 1G-CA-83- 11726 o 
DR. EMILIO ROMERO PARMOCCT 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ' 
Ea ejercicio de las atribuciones señaladas per el Señor Su- 

porintendente de Compañías, según Resolución $ Ne. $033 . . Mel 
Diciombro de 1.9786; 

CONBIDERANDO 

A a e rn mo eo tario t 2y2 e er 
Aycart Y., la escritura pública de constitución simltiaea 

la Compañía Anónima denoninada "INMOBILIARIA AILICEC$,A,”; 

QUE el abogada Jorge Guerrero Sinches,. ¡Iobidemento > NN 
autorizado como aparece de dicha escritura, rol sapo 
puatro copias notariales de la misma solici la erat 
ción de £a1 acto: 

QUE — en la susodicha escritura se ha dede cumplimiento 
a los requisitos de ley; y así lo confirma el Departenento 

1 dee esta Institución en su Inferme Me. 8C-BL-CA-83-393 
del 26 de usyo de 1983; 

'RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simitines. 
de la Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA AILICRC + 
S.A,” constante en la escritura pública del 29 de abril 
de 1933, — autorizada por el Metario Trigésimo del Cantón - 
Cuayaa vil abogado Piero € Gastón Aycart Vinconzini cuyo 
demicílio es la ciudad de Cuayaquíl, con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas ae- 

_Ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucras cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Dispensr que el Notario 30% de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura píblica del 
29 de abril de 933, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su 
cumplimiento, 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
. 131 del Cantón Cuayaquil : yes Inscriba. la referida escritu- 
ra pública y esta Resolución en el Registro a su carge, 
de acuerdo 2 los Arts. 15% y 163 de la ey de Compañías y 
al Art. 52 del D.S. Mo.733 dez 22 de Agosto de 1.975; y, bh) 

Cumpla con las denás prescripeícnes tontenidas en la Ley de 
snistro.
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Roolción a 0726, 
Resolución No. 16G-CA-83- 
Compañía: "INMOBILIARIA AILICEC SA." 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que se publique per una sola 
voz, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya-. 

quil, el extracto de la escritura públic 1 29 de sbril de 
983, que será elasborado' por este Despacho Y 

esta aprobación. o 
   

   
    

Certífico: Que con fecha de hoy, se inscribió la presente Resolución,de 

 


